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Calle 7 N° 15–58, piso 2 Edificio Palacio de Justicia - Riohacha, La Guajira. 

 

Riohacha D.T.C., 26 de julio de 2022. 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: JORGE ENRIQUE VIECO ARIZA 

Radicación: 44-001-40-03-001-2016-00196-00 

  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede y cumplidos como se encuentran 

los presupuestos exigidos por el artículo 448 DEL C.G.P. y lo dispuesto en 

el artículo 457 del C.G.P. se hace necesario fijar fecha para diligencia de 

remate, por lo que, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Señálese el día 29 de septiembre de 2.022, para que tenga lugar 

en esta agencia judicial, la diligencia de remate del bien inmueble 

embargado y secuestrado en el proceso de la referencia. 

  

SEGUNDO.- La diligencia comenzará a las 3:00 p.m. y no se cerrará sino 

después de haber transcurrido por lo menos una (1) hora de iniciada, siendo 

postura admisible la que cubra el 70% del avalúo pericial, previa 

consignación del 40% en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario 

de Colombia de esta ciudad. 

 

TERCERO.- Para los efectos del artículo 450 del C.G.P., se fijará 

virtualmente, el correspondiente listado en el micro sitio del Despacho en la 

página de la Rama Judicial y se publicará por una sola vez en el periódico 

de amplia circulación nacional EL TIEMPO, o en su defecto por una emisora 

local de esta ciudad, con una antelación no inferior a 10 días a la fecha 

indicada en el numeral 1° de la parte resolutiva de este proveído. 

 

CUARTO.- Envíese copia al interesado para su publicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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